






oda institución educativa requiere una doble labor, por una parte, de consolidación 

y crecimiento, y por otra, de fortalecimiento y desarrollo; lo que le permite mejorar 

lo existente, mientras se abren nuevos caminos al futuro. 

La Dra. Ruth Padilla Muñoz, ha enfrentado con éxito los retos que implican la 

implementación de estrategias para lograr que una institución como la Universidad de 

Guadalajara se fortalezca, consolide, se desarrolle y crezca. 

La Dra. Ruth Padilla ha encabezado distintos proyectos lo que ha contribuido al 

cambio del sol que han tenido las mujeres en una institución educativa, su liderazgo 

se manifiesta en la formación de múltiples generaciones de profesores y estudiantes, 

siempre dejando huellas colmadas de aprendizajes que han transformado de manera 

significativa la vida de muchos universitarios. 

Se ha desempeñado en distintos puestos de la administración universitaria; lo que 

le ha significado distinguirse por ser la primera mujer en nuestra Universidad en haber 

sido directora de una preparatoria: la Escuela Preparatoria de Tonalá; directora general 

del Sistema de Educación Media Superior (SEMS); Rectora de un centro universitario: 
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el CUAltos; Rectora de un centro universitario en la Zona Metropolitana de Guadalajara: 

el de Tonalá; y Rectora de un centro universitario temático: el CUCEI.  

Cuidado e impulso, es en síntesis lo que en grado sobresaliente ha aportado la 

doctora a la Universidad de Guadalajara. Agradecimiento y reconocimiento es lo que hoy 

le expresamos.

La Dra. Ruth Padilla Muñoz, es originaria de la ciudad de Guadalajara, donde nació 

el 25 de julio de 1953 en el seno de una familia con profundos valores. 

Fueron sus padres Abundio Padilla Hernández y María de la Luz Muñoz Sainz. 

Es la menor de tres hermanos, los mayores, Sergio y Judith. Es orgullosa madre de 

dos hijos: Pável Iván y Eber Juan Paul De Anda Padilla y abuela de Demian Matías De 

Anda Jiménez.



FORMACIÓN

Realizó sus estudios de Química Farmacobióloga de 1970 a 1974 en la Facultad 

de Ciencias Químicas de la Universidad de Guadalajara. Posteriormente cursó dos 

maestrías: en Administración en la Universidad de Guadalajara y en Gestión de 

Instituciones Educativas en el Instituto Tecnológico de Monterrey, campus Guadalajara. 

Es Doctora en Desarrollo Sustentable, por la Universidad de Guadalajara.

INICIO LABORAL

Su primer trabajo lo desempeñó en la industria farmacéutica de 1975 a 1977 como 

responsable del control de calidad de productos biológicos, posteriormente, de 1977 a 

1978, fue laboratorista en el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

Simultáneamente, en 1977 inicia su labor como docente en la Escuela Preparatoria 

Regional de Autlán de la Universidad de Guadalajara.



En 1978 fue invitada a colaborar como Jefa de Laboratorio de Análisis Clínicos en 

la antigua Facultad de Ciencias Químicas y, poco tiempo después, junto con un grupo de 

destacados académicos, funda la Escuela Preparatoria No. 7, en ese mismo año.

En 1989, es nombrada directora de la recién creada Preparatoria de Tonalá, 

instancia universitaria que gestionó su construcción, literalmente, desde sus cimientos. 

El desafío de esta nueva responsabilidad, que desempeñaría hasta 1992, implicó 

construir desde la base una comunidad educativa y, al mismo tiempo, ser la primera 

mujer en desempeñarse como directora de una preparatoria de la Universidad de 

Guadalajara.

También encabezó los trabajos para el diseño de los adiestramientos del plan 

de estudios del Bachillerato Unitario de Tonalá. Esto adquiere especial relevancia en el 

sentido de que el diseño curricular y la puesta en marcha de programas de estudio serán 

algunas de las principales aportaciones de la trayectoria en la gestión universitaria de la 

Dra. Ruth Padilla.

En 1992 es nombrada Directora Académica de la Dirección General de Educación 

Media Superior, período fundamental en la transformación institucional que daría por 

resultado la creación del actual Sistema de Educación Media Superior (SEMS) en 1993, 

así como la aprobación de la Nueva Ley Orgánica de la Universidad de Guadalajara, en 1994. 

La Dra. Ruth Padilla fue pieza clave para el desarrollo y éxito de estos procesos al ser 

miembro del Consejo de Planeación para la Enseñanza Media Superior y de la Comisión 

de Educación en el Consejo General Universitario. Una vez puesto en marcha el SEMS, 

es nombrada por el Consejo General Universitario como directora general del mismo. 

De esta manera, en un mismo periodo clausuró una época en la impartición del nivel 

medio superior e inauguró y consolidó una nueva, con todos los desafíos inherentes a 

una empresa de tal magnitud. 

De los numerosos logros del periodo de 1994 a 1998, destacan la creación de nuevos 

planteles y la primera aplicación del examen Piense II en 1995, ya que con ello establece 

un precedente en términos de transparencia, evaluación del logro y calidad educativa. 



En 1998, la Dra. Ruth Padilla inicia una nueva etapa en su trayectoria profesional, al 

ser designada por el Consejo General Universitario como rector del Centro Universitario 

de los Altos (CUAltos) para el periodo de 1998 a 2001. 

Con su llegada, inició también la era de la evaluación de programas educativos en 

el CUALTOS y la creación de otros mediante los cuales dar respuesta a la inquietud 

profesional de los alteños y contribuir al desarrollo regional. 

Asimismo, la investigación que aún era incipiente por aquellos años recibió especial 

impulso con el ingreso de un importante número de académicos al “Programa de 

Retención y Estímulos a Grupos de Liderazgo Académico”.

Durante el periodo de 2001 a 2007, la Dra. Ruth Padilla se incorpora a la administración 

general al asumir la responsabilidad como Coordinadora General Académica.

En este lapso, participó en la discusión y elaboración del “Modelo Educativo Siglo 

XXI”, documento que constituye un referente institucional al exponer la filosofía 

educativa de la universidad. 

Durante esta gestión, la Dra. Ruth Padilla participó en distintos foros y espacios 

académicos, entre los que sobresalen el Foro Mundial de Educación, realizado en 2003 

en Porto Alegre, Brasil, y la V Cumbre Iberoamericana de Rectores de Universidades 

Públicas, que tuvo por sede a la Universidad de Guadalajara, en el año 2004.

En 2007, la Dra. Ruth Padilla inicia su segundo periodo al frente del SEMS, en el que 

enfrenta al reto de incorporar al bachillerato universitario los cambios propuestos en la 

Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIMES) implementada en 2008.

De manera simultánea, la Universidad de Guadalajara puso en marcha el Bachillerato 

General por Competencias, como nuevo proyecto de formación académica liderado por 

la Dra. Ruth Padilla.  

Este plan de estudios implicó el diseño de un nuevo planteamiento curricular, la 

reestructuración y creación de programas educativos, así como también implementó un 

cambio de paradigma en el nivel medio superior en cuanto a los procesos de enseñanza 

y aprendizaje, y de relación profesor-estudiante, comunidad educativa-institución y de 

los planteles con las respectivas comunidades que los albergan. 



De manera coincidente, la Reforma Integral de la Educación Media Superior (RIEMS) 

de 2008 también propuso la implementación del Bachillerato General por Competencias 

en el ámbito nacional de dicho nivel educativo. 

Con ello, el trabajo institucional y el liderazgo de la Dra. Ruth Padilla adquirió 

relevancia en foros nacionales, al grado de ser invitada e integrarse al diseño e imple-

mentación del Diplomado de Formación en Competencias Docentes PROFORDEMS, al 

participar en la formación de directivos (PROFORDIR) en la ANUIES y formar parte del 

Comité Académico de Apoyo al Sistema Nacional de Bachillerato, cargo que desempeñó 

desde 2009 a 2012. 

De 2009 a 2011 fue electa como Coordinadora Nacional de la Red de Educación 

Media Superior de la ANUIES, con lo que indudablemente el trabajo de la doctora 

Ruth Padilla en la formación de profesores ha dejado una huella profunda en el nivel 

bachillerato de nuestro país.

De 2013 a 2016, comienza un nuevo desafío al asumir la responsabilidad de 

dar continuidad al Centro Universitario de Tonalá (CUTonalá), proyecto institucional 

emblemático por su propuesta de formación profesional universitaria orientada hacia la 

sustentabilidad y el uso de energías renovables, las ciencias de la salud y las humanidades. 

En este centro universitario, la Dra. Ruth Padilla impulsó programas innovadores 

como parte de la oferta académica, así como también incorporó académicos de alto nivel 

como investigadores y profesores que, a la postre, han generado distintos proyectos que 

hoy en día son replicados en distintos centros de la Red Universitaria.   

Los años 2014 y 2015 marcan un parteaguas en la trayectoria académica de la 

Dra. Ruth Padilla, primero, al ingresar al Sistema Nacional de Investigadores (SNI) del 

CONACyT y, posteriormente, al Consejo Mexicano de Investigación Educativa, A. C., 

como Miembro Asociado.  

Durante el periodo de 2016 a 2021, funge como rectora del Centro Universitario 

de Ciencias Exactas e Ingenierías (CUCEI), para ser una vez más, la primera mujer en 

ocupar el máximo cargo del CUCEI e incentivar la divulgación científica, la vinculación 

con el sector productivo y dar paso a una transformación en todas las áreas de este 

centro universitario. 



Hoy, la Dra. Ruth Padilla dirige el Instituto Transdisciplinar de Investigación y 

Servicios de la Universidad de Guadalajara (ITRANS), espacio donde se conjuga la 

experiencia y sapiencia enfocadas a la generación de proyectos de frontera.  

PUBLICACIONES, CONFERENCIAS Y 
DISTINCIONES

El legado de la Dra. Ruth también está presente en las diversas publicaciones realizadas 

y las conferencias ofrecidas en las que expresa un profundo interés por los procesos 

educativos en temáticas tan diversas como la calidad educativa, la evaluación y el diseño 

curricular y la formación docente, quizás esta última la que más gratificaciones le ha 

dado. 

Respecto a este último tema su pluma demuestra no solo preocupación e implicación, 

sino afecto y sentido interés de proporcionar luces para la crítica constructiva, la mejora, 

y la innovación. 

Vale la pena sentarse y revisar con cuidado su libro La capacitación y actualización 

de profesores universitarios. Un estudio de caso, publicado en 2007 o el artículo 

La Alfabetización digital en los docentes de la Universidad de Guadalajara, publicado 

el mismo año.



DISTINCIONES

Esta continua labor, así como la valiosa experiencia aportada en los distintos 

espacios de colaboración, le han valido diversas distinciones, tales como en 2011, cuando 

es galardonada con el Reconocimiento a Mujeres Destacadas “Irene Robledo García”, 

otorgado por el Ayuntamiento de Guadalajara.

En 2013, recibió el galardón “Orgullo Académico”, otorgado por la Preparatoria 16 

del Sistema de Educación Media Superior (SEMS) a la trayectoria académica de mujeres 

universitarias distinguidas, como parte de la celebración del Día Internacional de la Mujer.

El reconocimiento a la Trayectoria Académica en la Quincuagésima tercera (53) 

Ceremonia de Reconocimiento a Estudiantes Sobresalientes de la Universidad de 

Guadalajara, en el año 2017. 

En 2018 fue homenajeada por la Red Nacional de Educación Media Superior, en el 

marco del XIX Coloquio Nacional de Formación Docente de Educación Media Superior, 

espacio al que contribuyó en su desarrollo. 

En 2019 fue distinguida como Asociada Titular del Consejo Mexicano de Investiga-

ción Educativa, A. C. 

Asimismo, ha sido invitada a participar en cuerpos tanto académicos como de apoyo 

gubernamental, en los que destaca su contribución a la Junta de Gobierno del Sistema 

Intermunicipal de Agua Potable y Alcantarillados (SIAPA), su trabajo como miembro 

del Comité Técnico de Apoyo a la Rectoría General para la implementación del Sistema 

Penal Acusatorio Adversarial, en 2014; su desempeño en 2015 como miembro del 

Comité Científico del onceavo Simposio en Agua y Energía; o su labor como evaluadora 

del Programa de Fortalecimiento de la Calidad Educativa (PFCE) a nivel nacional. 

Finalmente, es preciso referir un tipo de reconocimiento muy especial, el que 

proviene de las y los estudiantes mismos, quienes en diversas generaciones han invitado 

a Ruth Padilla Muñoz a ser su madrina de generación. 

La misma cercanía con el estudiantado es visible a través de las numerosas tesis que 

ha dirigido tanto en licenciatura como en posgrados. 



Este día, la Universidad de Guadalajara reconoce toda una prolífica trayectoria en los ám-

bitos de la enseñanza, investigación, difusión del conocimiento y gestión universitaria, al 

nombrar a la Dra. Ruth Padilla Muñoz como Maestra Emérita

“como reconocimiento a su destacada labor universitaria como docente, 

investigadora y directiva. Impulsora incansable de la Educación Media 

Superior de la Universidad de Guadalajara y del país, con aportaciones 

que impactan positivamente en el desarrollo del bachillerato nacional. 

Experta promotora de la calidad educativa y generosa formadora de 

múltiples generaciones de universitarios en materia educativa, tanto en 

las aulas como en los espacios de decisión institucional, por su valiosa 

contribución a nuestra Alma Mater, al pueblo de Jalisco y a la nación 

mexicana.”1

1  Universidad de Guadalajara. Dictamen núm. I/2021/1054.
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